
                REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

   Enrique Julio Martínez Redondo 
en representación de:
GENERA QUATRO S.L.

B97207567
Av.Alqueria de Moret, nº 5

46210 Picanya (Valencia)

En su reunión de 28 de Abril de 2026, para proceder al examen de la documentación de adjudicatario 
MANTENIMIENTO

INTEGRAL DEL INTERCAMBIADOR DE VALDEBEBAS, SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS la Mesa de 
Contratación, atendiendo a la Cláusula 1.7 del PCAP, ha acordado solicitar las siguientes 
aclaraciones/subsanaciones a su empresa:

1. Puesto n.º 3. Oficial de 1ª, construcción 
polivalente. Grupo profesional 5
PCAP del expediente: 

Titulación:

- Título de formación profesional de grado medio o de certificado de profesionalidad incluido en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El ámbito competencial coincidirá con las 
materias relacionadas con la construcción, según el objeto del contrato.

- Certificación acreditativa de poseer formación para realizar trabajos en altura, según el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.: Se acreditará 
mediante copia simple del certificado de Seguridad en los Trabajos en Altura según lo establecido en 

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:  

Exp. Nº: A/SER- 038577/2025

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales previstas en el artículo 71 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma
LA PRESIDENTA DE LA MESA

DE CONTRATACIÓN
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